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INTRUDUCCIÓN 

Es bien sabido que el sector servicios en España es la columna vertebral que 

sostiene el mercado económico nacional. Fue en los años 80 cuando la 

llamada “reconversión industrial” generó enormes recortes en la capacidad 

productiva de diversos sectores industriales (naval, siderurgia, etc.) en pos de 

que el país se incorporara a la Comunidad Económica Europea, por lo que el 

peso comenzó a recaer desde entonces en los subsectores relacionados con 

los servicios (comercio, hostelería, turismo, ocio y cultura, administración y 

servicios públicos, etc.).  

Desde entonces, la capacidad del mercado laboral español de emplear a 

trabajadores está casi enteramente vinculada a los servicios. El ejemplo más 

claro lo encontramos en la ocupación registrada desde el momento en que 

comenzó la crisis. Atendiendo a los datos del INE, el número de ocupados y 

ocupadas en España se ha reducido en alrededor de 1.800.000 personas 

desde 2008, sobre todo en el sector de la construcción, aunque también los 

sectores agrícolas e industriales han perdido masa de trabajadores. No 

obstante, los trabajadores empleados en el sector servicios son, al cabo de 10 

años, 500.000 más. De hecho, de los casi 19 millones de personas ocupadas 

en el país, más de 14 millones están empleados en el tercer sector, lo que 

supone más de un 75%. Esto implica que, al menos a nivel nacional, se está 

dirigiendo la economía hacia una completa terciarización, lo que está 

provocando un cambio en la estructura laboral tal y como se entendía en el 

siglo XX. Hoy en día, la precariedad se ha instalado en la masa de trabajadores 

(ocupados y desempleados), fruto de la temporalidad, la reducción de derechos 

laborales y la dependencia excesiva de la actividad turística, entre otras 

causas. Es un hecho que España se sitúa como el país de la OCDE en el que 

más porcentaje de trabajadores pobres viven, en concreto un 15% de éstos. 

Las reformas laborales de 2010 y 2012 generaron una inestabilidad sin 

precedentes y un desequilibro absoluto en la correlación de fuerzas entre la 

patronal y los trabajadores en favor de los primeros. Es por esto que la 

representación sindical dadas las nuevas formas de trabajo es cada vez menor 
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y, por tanto, la organización necesaria por parte de los trabajadores para 

reivindicar los derechos perdidos se hace muy difícil.  

Ocurre lo mismo con el mercado laboral a nivel regional. En Castilla-La 

Mancha, desde el año en que comenzó la crisis, el número de trabajadores y 

trabajadoras ocupadas ha descendido en más de 90.000, aunque es cierto que 

en 2014 el descenso con respecto a 2008 era de más de 150.000 ocupados 

menos y, en los últimos tres años ha habido un repunte en la ocupación. Por 

las características de la región, existen pequeñas diferencias con respecto al 

ámbito nacional: la agricultura, en este caso, no ha visto mermada sus niveles 

de ocupación en términos absolutos, manteniéndose más o menos constantes. 

Por otro lado, las similitudes en los otros tres grandes sectores son evidentes: 

la industria ha perdido un 14% de trabajadores si se compara con el número de 

ocupados en 2008 (de 152.200 a 131.400); los datos en construcción indican 

que en 2018 los trabajadores ocupados en este sector son un 57% menos (de 

143.200 a 61.300), y, finalmente, del mismo modo que ocurre en todo el país, 

el sector servicios presenta más número total de ocupados que hace diez años 

(de 515.400 a 525.200 trabajadores, un 2% más). Por último, este sector 

representa un 67% de la ocupación castellano-manchega, algo menos que a 

nivel nacional, pero igualmente supone que dos de cada tres trabajadores en la 

región se emplean en servicios. Por otra parte, la cuestión salarial sitúa a 

Castilla-La Mancha como el séptimo territorio en el que peores salarios se 

perciben. Según los últimos datos sobre salarios de la Encuesta de Población 

Activa, el 30% de los trabajadores de la comunidad autónoma perciben sueldos 

de entre 460 y 1.126 euros brutos al mes y más de 100.000 asalariados 

perciben menos de 850 euros mensuales. 

En este contexto, el presente estudio tiene por objetivo analizar la tendencia 

salarial del sector servicios en Castilla-La Mancha, estudiando las condiciones 

firmadas en los convenios de los diferentes subsectores de servicios en los 

últimos años, así como los distintos análisis periódicos de los servicios 

estadísticos: encuesta de estructura salarial, coste laboral, etc.   
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1. ENCUESTA DE ESTRUCTURA SALARIAL 

La encuesta de estructura salarial proporciona estimaciones de la ganancia 

bruta anual por trabajador/a. En este caso, estará clasificada en función de la 

actividad económica, en tres grandes sectores: industria, construcción y 

servicios. La siguiente tabla recoge los salarios anuales medios de 2012 y 

2016:  

Nacional 2012 2016 % CLM 2012 2016 % 

Industria 26.122,4

4 

27.198,3

1 

4,

1 

Industria 22.391,9

0 

23.607,7

4 

5,

4 

Construcció

n 

22.686,2

4 

22.163,4

6 

-

2,

3 

Const. 19.341,9

7 

19.152,1

5 

-1 

Servicios 22.039,6

0 

22.440,3

2 

1,

8 

Servicio

s 

20.161,6

7 

20.226,2

9 

0,

3 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del INE 

Antes de comentar las variaciones salariales de los distintos sectores, cabe 

destacar la diferencia existente entre la media salarial nacional y la de Castilla-

La Mancha, que ya se había comentado en la introducción. En cuanto a los 

sectores, la construcción es el más damnificado en los últimos años, siendo el 

único que ha perdido nivel salarial, tanto en el conjunto del Estado como en la 

región. Se aprecia también que, en el ámbito nacional, la construcción presenta 

una media salarial anual equiparable a la media del sector servicios, mientras 

que en Castilla-La Mancha este último presenta mayores salarios. Por otro 

lado, la industria es, con diferencia, el sector que más salario percibe de media, 

además de ser aquel en el que más se han incrementado.  

En cuanto al sector servicios, pese a que la media se sitúe en torno a los 

20.000 euros en Castilla-La Mancha, hay que apuntar que, en función de la 

actividad económica dentro de este sector, los salarios pueden variar 

considerablemente. Por ejemplo, el sueldo del personal de la administración 

supera la media del sector, mientras que en hostelería la media salarial anual 
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está por debajo de los 15.000 euros. De hecho, al igual que en la construcción, 

los salarios en la hostelería han ido paulatinamente descendiendo en los 

últimos años. Por un lado, ha sido y es el subsector estrella en la creación de 

empleo, pero por otro, se ha convertido en uno de los más precarizados de 

España. Tal es la situación que, según los últimos datos de la EPA, las 

plantillas de bares, restaurantes y hoteles hicieron 418.000 horas a la semana 

fuera de su jornada por las que no cobraron (frente a las 356.000 que sí 

recibieron una compensación económica). Por lo tanto, a la hora de estudiar la 

tendencia salarial en el sector servicios hay que tener en cuenta, como se ha 

dicho, la alta variabilidad dentro de este sector, ya que la evolución en los 

subsectores puede ser muy diferente.  

2. COSTE LABORAL 

Es el coste por emplear recursos humanos por parte de los empleadores. 

Incluye el salario, el pago a la Seguridad Social o seguros privados y, 

ocasionalmente indemnizaciones, formación, transporte o dietas. En la 

siguiente tabla aparecerá el coste laboral en los tres grandes sectores por 

trabajador/mes:  

Nacional 2014 2018 % CLM 2014 2018 % 

Industria 2128,11 2182,76 2,5 Industria 1748,54 1849,98 5,8 

Constr. 1731,88 1723,44 -0,5 Constr. 1372,72 1527,82 11,3 

Servicios 1749,09 1791,02 2,3 Servicios 1631,81 1499,22 -8,1 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del INE       

Al igual que la encuesta de estructura salarial, a simple vista se observa que 

los sueldos de los trabajadores castellano-manchegos son menores. El sector 

industrial es el que presenta salarios más elevados y, a su vez, presenta una 

evolución positiva en el coste laboral. El ámbito de la construcción en la región 

ha visto incrementado su media de coste laboral por trabajador y mes en un 

11%, pero la media nacional ha descendido en un 0,5%. Por último, el coste 

laboral en el sector terciario, que en el conjunto del territorio nacional ha 

aumentado, se ha visto reducido en más de un 8% en Castilla-La Mancha. Si 

en la anterior tabla se ve que la media salarial anual en este sector se ha 
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mantenido, aquí vemos cómo el coste laboral ha descendido en este sector. 

Uno de los múltiples factores relacionados puede ser el auge de trabajadores 

conocidos como “falsos autónomos”, que permite a los empleadores reducir el 

coste laboral que les suponen sus empleados, o, de igual modo, las horas 

extras, remuneradas o no, que no se suelen incluir en las nóminas y se pagan 

en “B”.  

3. ANÁLISIS DE CONVENIOS 

Hostelería 

- Albacete. El convenio de hostelería en la provincia de Albacete ha 

experimentado varias subidas en los últimos años:  

 2016: incremento del 1,1% sobre las tablas salariales de 2015 

 1er semestre de 2017: se mantienen las tablas de 2016 

 2º semestre de 2017: incremento del 1,5% sobre la tabla salarial 

de 2016 

 2018: incremento del 2,25% sobre la tabla salarial de 2017, 

quedando así:  

 

El convenio está vigente desde el 01/01/2017 hasta el 31/12/2018 
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- Ciudad Real:  

 2016: incremento del 1,35% sobre la tabla salarial de 2015 

 2017: incremento del 1,5% sobre la tabla salarial de 2016 

 

 Por el momento, el convenio en Ciudad Real no se ha actualizado. Sin 

embargo, las federaciones de servicios de UGT y CCOO han negociado un 

preacuerdo para un nuevo convenio en esta provincia hasta el año 2020. Se 

establece que para 2018 los salarios se mantienen con respecto al año 

anterior, pero se ha conseguido que para 2019 y 2020 se aumenten un 2,6 y 

0,7% respectivamente. Además, a la hora de actualizar los salarios en estos 

dos años se hará en función del IPC real del año anterior, lo que permitirá a los 

trabajadores empezar a recuperar poder adquisitivo. Además de incluir 

cláusulas relativas a permisos por paternidad o cuidado por enfermedades, se 

añadirá un artículo referente al abono de la nocturnidad.  

- Cuenca:  

 2016: incremento del 1% sobre la tabla salarial de 2015 

(congelada desde 2011) 

 2017: incremento del 1,2% sobre la tabla salarial de 2016 

 2018: incremento del 1,5% sobre la tabla salarial de 2017 
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 La vigencia del convenio es hasta el 31/12/2020. Para el año 

2019 el incremento será el del IPC real del año anterior, siempre 

que sea positivo (si es negativo no hay incremento). Lo mismo 

ocurre para el 2020.  

 

- Guadalajara:  

 2016: incremento del 4% sobre la tabla salarial del 2015 

 2017: se firma nuevo convenio vigente hasta el 31/12/2018. El 

incremento con respecto a la tabla salarial de 2016 es del 2% 

 2018: incremento del 1,2% sobre la tabla salarial del año anterior. 

 

La vigencia del convenio se mantendrá hasta el 31/12/2018 

- Toledo:  

 2016: incremento del 0,85% sobre la tabla salarial del segundo 

semestre de 2015.  

 2017: incremento del 1,5% sobre la tabla salarial de 2016. 
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La vigencia del último convenio colectivo de hostelería en Toledo era 

hasta el 31/12/2017. Sin embargo, las centrales sindicales y patronal 

han llegado a un acuerdo para rubricar el convenio de 2018-2020 de 

hostelería en Toledo. El salario se incrementará progresivamente de 

la siguiente manera:  

 2018: 1,30% desde el 1 de julio. Hasta el 30 de junio se 

mantienen las retribuciones vigentes al 31 de diciembre de 2017, 

por lo  que las empresas no deberán abonar atrasos desde el 1 de 

enero. 

 2019: 1,85% sobre las cuantías vigente al 31/12/2018. 

 2020: 2,00% sobre los importes vigentes al 31/12/2019. 

 

Como se puede ver, el análisis interprovincial de los convenios colectivos de un 

determinado sector es complejo, ya que cada provincia establece niveles 

salariales y grupos de establecimientos propios, lo que dificulta la 

homogeneidad en el análisis. Los incrementos salariales más elevados se han 

producido en Guadalajara, mientras que donde menos han subido los salarios 

ha sido en Ciudad Real y Cuenca (que los tuvo congelados de 2011 a 2015). 

Además, estas dos provincias presentan los salarios base más bajos.  

Limpieza de edificios y locales 

- Albacete:  

 2016: aunque comienza la vigencia de un convenio nuevo los 

salarios permanecen al mismo nivel que los dos años anteriores.  

 2017: incremento del 1,5% sobre la tabla salarial de 2016 
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 2018: incremento del 1,5% sobre la tabla salarial de 2017 

 

 2019: incremento del 1,5% sobre la tabla salarial de 2018 (la 

vigencia finaliza el 31/12/2019) 

- Ciudad Real:  

 2016: aumento del 0,4% sobre la tabla salarial de 2015. 

 2017: aumento del 0,75% sobre la tabla salarial de 2016. 

 La vigencia del último convenio se estableció entre el 01/01/2016 

al 31/12/2017. Si no hay denuncia del mismo, se prorrogará de 

manera anual.  
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- Cuenca:  

 La vigencia del convenio es del 01/01/2016 hasta el 31/12/2017. 

Sin embargo, como ocurre en el caso anterior, en caso de no ser 

denunciado se prorrogará por periodos anuales y se aplicará la 

tabla salarial del último año.  

 Tabla salarial 2017: incremento del 0,75% sobre la tabla salarial 

de 2016. 
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- Guadalajara:  

 La vigencia de este convenio se enmarca entre el 01/01/2016 y el 

31/12/2017. A diferencia de los dos anteriores, el convenio queda 

automáticamente denunciado al finalizar su periodo de 

aplicación, pero concluida su vigencia y hasta lograr acuerdo se 

mantiene aplicándose todo el contenido del convenio. En 2017, la 

tabla salarial vio incrementadas las retribuciones un 0,75%.  
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- Toledo:  

 La vigencia del actual convenio es del 01/01/2017 al 31/12/2021. 

Pero, para el año 2017, la tabla salarial se mantuvo al mismo 

nivel que el año anterior.   
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 En 2018 el incremento sobre la tabla salarial de 2017 ha sido del 1,7%: 

 

 En los próximos años, los sucesivos incrementos salariales se 

establecerán de la siguiente manera: en 2019 el incremento será 

del 1,9% sobre el año anterior, en 2020 subirá otro 1,9% y, 

finalmente, en 2021 los salarios aumentarán un 2% con respecto 

a la tabla salarial del año anterior. 

Las provincias cuyos convenios de limpieza de locales y edificios están 

actualizados, como son Toledo y Albacete, son las que presentan un nivel 

salarial mayor para el conjunto de los trabajadores amparados por dichos 

convenios. Para ejemplificarlo, en Toledo un/a limpiador/a recibe un salario de 

30,12€ al día, mientras que en Ciudad Real la persona que realiza la misma 

función tiene una retribución de 26,96€, lo que al cabo del mes puede suponer 

alrededor de una diferencia de 100€.  

Además, en los últimos dos años, los convenios de Toledo y Albacete también 

son los que más aumento salarial anual han experimentado, si bien en 2017 los 

salarios en Toledo se congelaron. Sin embargo, en 2018 aumentaron un 1,7% 
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y los aumentos paulatinos para los próximos años revelan que en 2021 se 

cobrará un 5,8% más que en 2018.  

SITUACIÓN CONVENIOS DE CIUDAD REAL, CUENCA Y GUADALAJARA 

Comercio en general 

- Albacete: la vigencia es desde el 01/01/2014 hasta el 31/12/2017 

 En 2016 hay un aumento del 1,3% sobre la tabla salarial de 2015 

 En 2017 ocurre lo mismo, aumentan las tablas salariales un 1,3% 

sobre las de 2016.  
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- Ciudad Real: vigente del 01/01/2014 al 31/12/2017 

 En 2016 el incremento es de un 1,1% sobre la tabla salarial de 

2015 

 En 2017, la tabla salarial se aumenta un 1,3% 
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- Cuenca: vigente desde 01/01/2016 hasta 31/12/2018 

 En el año 2016 se mantienen las tablas salariales de 2015. 

 En el año 2017 hay un incremento del 1% sobre todos los 

conceptos económicos del convenio a excepción de los 

complementos no revalorizables (plus de transporte, por ejemplo) 

 En el año 2018 el aumento salarial es del 1,75% 
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- Guadalajara: vigencia del 01/01/2017 al 31/12/2018 

 Tanto en 2017 como en 2018 el incremento sobre la tabla salarial del año 

anterior ha sido del 1%
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Existe también una tabla para trabajadores con mayor antigüedad, pero, según 

la tabla, los salarios son iguales a los del resto. 
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- Toledo: la vigencia del convenio, que está en promoción de 

negociación, es del 01/01/2014 hasta el 31/12/2017 

 En el 2016 el incremento sobre la tabla salarial de 2015 es del 

0,5%. 

 En 2017, la tabla salarial se incrementa un 1% sobre la tabla de 

2016.  

 

 

Todos los convenios presentan incrementos salariales, sin embargo no de la 

misma manera. En cualquier caso, al analizar los incrementos, hay que fijarse 
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también en el costo de vida, y uno de los indicadores más precisos para ello 

(aunque no del todo) es el IPC. Éste, en el año 2016 varió un 1,6% y, en el 

2017, un 1,1%, lo que significa que los precios de los bienes y servicios de 

consumo aumentaron ese porcentaje. Por tanto, los incrementos salariales 

acordes al aumento del IPC solo se dan en Albacete, que en esos dos años se 

incrementó un 2,6%. En las demás provincias, las ampliaciones salariales 

están por debajo del crecimiento del IPC. 

Con respecto al salario base mensual de cada trabajador, encontramos que el 

convenio que recoge mejores sueldos es el de Guadalajara, donde, por 

ejemplo, un dependiente o dependienta percibe 1.132,35€. Mientras, en Toledo 

el salario para un dependiente es de 1.108,40€; en Albacete 1.011,54€; en 

Ciudad Real 988,47€ y en Cuenca 914,95€. Es decir, entre el convenio de 

Guadalajara y Cuenca existen más de 200€ de diferencia para el mismo puesto 

de trabajo.  

SITUACIÓN DE LOS CONVENIOS DEL COMERCIO EN ALBACETE, 

CIUDAD REAL Y TOLEDO.  

Transporte de viajeros 

- Albacete: vigencia del último convenio del 01/01/2018 - 31/12/2020 

 2016: aumento del 1,25% sobre la tabla salarial del año anterior 

 2017: aumento del 1,5% sobre la tabla salarial de 2016 

 2018: 1,8% más:  
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 Para 2019 se determina una subida del 1,8% (excepto dietas) y 

en 2020 el incremento salarial será del 2% (excepto dietas).  

 

- Ciudad Real: la vigencia del último convenio va desde el 01/01/2016 

hasta el 31/12/2018 

 2016: aumento del 1% sobre la tabla salarial del año anterior. 

 2017: aumento del 1,25% sobre la tabla salarial de 2016.  

 2018: aumento del 1,5%:  
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- Cuenca: la vigencia del último convenio abarca las fechas comprendidas 

entre el 01/01/2015 y el 31/12/2017.  

 2016: incremento salarial del 1,5% con respecto al año anterior.  

 2017: incremento salarial del 1,75% con respecto a 2016.  
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- Guadalajara: la vigencia del último convenio está comprendida entre el 

01/01/2017 y el 31/12/2019 

 2016 (anterior convenio): incremento del 1% sobre el año anterior.  

 2017: incremento del 1,7% sobre la tabla salarial de 2016 

 2018: incremento del 1,7% sobre la tabla salarial de 2017 
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 2019: la subida salarial establecida se sitúa en un 2% más.  

 

- Toledo: vigencia del último convenio del 01/01/2015 al 31/12/2018 

 2016: incremento salarial del 1% sobre la tabla salarial de 2015 

(anterior convenio) 

 2017: la subida salarial sobre el año anterior es del 1,25% 

 2018: se establece un aumento sobre la tabla salarial de 2017 del 

1,25% 
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Los convenios que afectan a los trabajadores manchegos del sector de 

transporte de viajeros presentan diferentes incrementos salariales en función 

de la provincia. Aquellas subidas ajustadas al IPC (o que están por encima) 

son: Albacete, Cuenca y Guadalajara. Por otra parte, los incrementos en 

Toledo y Ciudad Real son inferiores a las subidas anuales del IPC, por lo que 

éstos trabajadores pierden poder adquisitivo.  

Por otra parte, aquellas provincias cuyos salarios son más elevados son 

Guadalajara y Ciudad Real, donde un/a conductor/a percibe un salario base por 

día de 36,22€ y 35,88€ respectivamente; mientras que en Toledo, Albacete y 

Cuenca los salarios son de 31,99€/día, 30,35€/día y 29,65€/día, 

correspondientemente. Pero, sin embargo, los pluses más elevados se 

encuentran en Toledo y Ciudad Real. De hecho, el plus del convenio/mes en 
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Toledo es el doble (300,36€/mes) que el de Guadalajara (153,63€/mes). En los 

conceptos correspondientes a dietas también hay diferencias interprovinciales, 

donde, por ejemplo, las dietas asociadas a los viajes al extranjero en Toledo 

son de 97,26€/día, cuando en Cuenca son de 67,24€/día.   

Transporte de mercancías 

- Albacete: vigente del 01/01/2015 al 31/12/2017 emitida la resolución 

Acuse De Recibo Denuncia y Promoción de Negociación con fecha de 

firma 26/12/2017. 

 2016: incremento sobre la tabla salarial de 2015 un 1,5% 

 2017: incremento del 1,5% sobre la tabla salarial de 2016 
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- Ciudad Real: vigencia desde el 01/01/2015 hasta el 31/12/2017 

 2016: incremento salarial de 1,25% sobre la tabla del año 

anterior.  

 2017: incremento salarial de 1,5% sobre la tabla de 2016.  
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- Cuenca: vigencia desde el 01/01/2018 hasta el 31/12/2019. 

 Para 2018 los datos de la subida salarial con respecto al año 

anterior no constan en el convenio. En 2019 se establece una 

subida del 3,5% sobre la tabla salarial de 2018.  
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- Guadalajara: la vigencia del nuevo convenio abarca las fechas 

comprendidas entre el 01/01/2018 al 31/12/2020. Para cada año se 

proporcionará un incremento salarial de 30 euros en el salario base 

(2,9% para 2018, 2,83% para 2019 y 2,75% para 2020). 

 

- Toledo: la vigencia está comprendida entre el 01/01/2016 y el 

31/12/2017.  

Se divide en dos tablas, una para transporte de mercancías de carretera 

y otra para Logística. Para el transporte de mercancías, incremento en 

2016 del 0,5%, en 2017 hay incremento del 1% (incluido dietas). Para 
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Logística, en 2016 aumento del 1,2% y para 2017 aumento del 2% y en 

adelanto al próximo convenio, una subida del 0,5% para 2018.  

 

 

 

Las subidas salariales siguen el ritmo del IPC en el caso de Ciudad Real. En el 

caso de Toledo, la tabla salarial de Transporte de Mercancías aumenta menos 

que el IPC, mientras que la tabla de logística crece en un porcentaje mayor. 

Por otro lado, en Albacete, el crecimiento salarial está algo por encima del 
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Índice de Precios de Consumo (3% frente al 2,7% de subida de IPC en 2016 y 

2017). Por último, los convenios de Cuenca y Guadalajara, recién firmados este 

2018, establecen los mayores aumentos para los próximos años (en todos los 

casos, entre un 2,5% y un 3%; bastante por encima de los convenios 

provinciales anteriores).  

Siguiendo la estructura de los convenios de transporte de viajeros, conviene 

analizar el salario base de los conductores. El salario base por día más elevado 

está en el convenio de Toledo, en el que un conductor sujeto a la tabla de 

Transporte de Mercancías percibe 31,56€ al día, y la retribución de aquel 

conductor enmarcado en la tabla de Logística es de 32,09€ por día. En el otro 

extremo se encuentra el convenio de Cuenca, con un salario base de 815,89€ 

al mes (27,2€ al día), como el más bajo de la región en cuanto a retribución 

económica. Por otra parte, los convenios de Albacete, Ciudad Real y 

Guadalajara contemplan en sus tablas, además del salario base, distintos 

pluses (plus convenio y/o plus transporte). Si al salario base le sumamos estos 

sobresueldos, las retribuciones en estas provincias superan a las del convenio 

de Toledo.  

 


